
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No. 38
Octubre 2Z de .l999

. .Por elcual se autoriza la operación de Termoyumbo s¡n el relé de
oesÍzamrento de polos, s¡n el pSS y s¡n reg¡strador de fa¡las y se le da un

plazo para la ¡nstalación.

l1-9?T?i9 N€cionat de Operación en uso de sus facuttades legates, enespecrar tas confer¡das en elArtículo 36 ds la Ley 143 de 1994, la Résoluctón
8-0103 del 2 de febrero de .l995 del Minister¡o d'e tvt¡nas y Energía, el Ánexogenerat de la Resoluc¡ón CREG 02S de 1995, según io apróbado en 

",réun¡ón No. l08 dé| 27 de octubre de 1999.

AGUERDA:

PRIMERO: Autor¡zar la reconexión de Termoyumbo sin la instalac¡ón del relé
de deslizamiento de polos, sin el pSS y s¡n el'regishador de fallas.

SEGUNDO: Termoyumbo deberá ¡nstalar el registrador de fallas en un ptazo
máximo de tres meses a partir del presente aculrdo.

TERCERO: El presente Acuerdo rige a part¡r de la fecha.

El Pres¡denle,

I Secreta

GERMAN


